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Que las acciones de control de saneamiento y de vigilancia epidemiológica que se 
realizan desde puertos, aeropuertos, terminales terrestres y pasos fronterizos, deben 
realizarse de acuerdo a las condiciones actuales en el tráico nacional e internacional de 
viajeros, tripulantes y mercancías, y acatando a su vez, las directrices del Reglamento 
Sanitario Internacional 2005;

Que el artículo 91 del Decreto número 1601 de 1984 señaló la obligación de colocar 
el tapete sanitario y demás elementos y equipos de seguridad previos a las operaciones 
de descargue y cargue al llegar los vehículos a muelle o plataforma; elementos que no 
aseguran la prevención de enfermedades emergentes, razón por la cual actualmente no 
se utilizan en las actividades portuarias, y en ese sentido, mantener dicha obligatoriedad 
representa gastos adicionales en la operación portuaria;

Que, de acuerdo al Decreto número 4765 de 2008 “por el cual se modiica la es-
tructura del Instituto Colombiano Agropecuario (ICA) y se dictan otras disposiciones”, 
actualmente no es inherente a las funciones de esa entidad, advertir a los capitanes de 
barco al conceder libre plática sobre la prohibición de admitir a bordo cualquier perso-
na del punto de llegada, mientras no se haya practicado la visita sanitaria, tal como lo 
contempla el numeral 3 literal “d” del artículo 110 del Decreto número 1601 de 1984;

Que la Organización Internacional Marítima (OMI), en el Convenio para Facilitar el 
Tráico Marítimo Internacional (Convenio FAL) aprobado en 1965 y revisado en 2011, 
señaló como objetivo principal facilitar el transporte marítimo mediante la simpliicación 
y reducción al mínimo de los trámites, documentos y formalidades relacionadas con la 
llegada, estancia en puerto y salida de la nave que efectúan viajes internacionales;

En mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. Derogar el artículo 91 del Decreto número 1601 de 1984 rela-
cionado con la obligatoriedad de la colocación de tapetes sanitarios y demás elementos 
y equipos de seguridad para la operación de cargue y descargue, así como, la obligación 
del Instituto Colombiano Agropecuario (ICA), contemplada en el literal “d” del numeral 3 
del artículo 110 ibídem, por las razones expuestas en la parte motiva del presente decreto.

Artículo 2°. Vigencia y derogatoria. El presente decreto rige a partir de su publicación 
en el Diario Oicial y deroga el artículo 91 y el numeral 3 literal “d” del artículo 110 del 
Decreto número 1601 de 1984.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 8 de marzo de 2017.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

El Ministro de Defensa Nacional,
Luis Carlos Villegas Echeverri.

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,
Aurelio Iragorri Valencia.

El Ministro de Salud y Protección Social,
Alejandro Gaviria Uribe.

La Ministra del Trabajo,
Clara López Obregón.

La Ministra de Comercio, Industria y Turismo,
María Claudia Lacouture.

El Ministro de Transporte,
Jorge Eduardo Rojas Giraldo.
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DECRETO NÚMERO 384 DE 2017

(marzo 8)
por el cual se establecen los mecanismos y procedimientos de postulación y selección  

de los integrantes del Consejo Nacional de Bioética.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus atribuciones cons-
titucionales y legales, en especial, de las conferidas en el numeral 11 del artículo 189 
de la Constitución Política y el parágrafo 2° del artículo 3° de la Ley 1374 de 2010, y

CONSIDERANDO:
Que la Ley 1374 de 2010 crea el Consejo Nacional de Bioética (CNB), determina su 

integración, funciones y organización, señalando que será el organismo asesor y consultivo 
del Gobierno nacional, el cual “(…) propenderá por establecer un diálogo interdisci-
plinario para formular, articular y resolver los dilemas que plantea la investigación y 
la intervención sobre la vida, la salud y el medio ambiente, así como la construcción e 
implementación de políticas en los asuntos referentes a la Bioética”;

Que el artículo 3° ibídem, dispone que el Consejo Nacional de Bioética (CNB), estará 
conformado en forma permanente por un mínimo de quince (15) miembros de la socie-

dad civil, de profesionales e investigadores de áreas cientíicas de las ciencias sociales 
y humanidades, expertos en bioética como mínimo en un tercio (1/3), y miembros de la 
sociedad civil que representen diversos campos del pensamiento y las moralidades así 
como la diversidad cultural, “quienes serán designados por el Presidente de la República, 
entre ternas propuestas por los organismos que participen”;

Que el parágrafo 2° del artículo en comento, dispuso que “El Gobierno nacional, en 
cabeza de los Ministerios de la Protección Social y de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial (hoy Ministerios de Salud y Protección Social y de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible) y de Colciencias, reglamentará la presente ley, incluyendo los mecanismos 
y procedimientos de postulación y selección de dichos miembros”;

Que de acuerdo con su objeto, el CNB debe abordar el desarrollo, uso, accesos e 
impactos de los adelantos cientíico-técnicos en la biomedicina y la biotecnología, así 
como su impacto en la biodiversidad natural y social, y las diicultades que enfrenta el 
país en términos de equidad, igualdad, conlicto social y de derechos humanos;

Que conforme con lo anteriormente señalado, se hace necesario reglamentar los 
mecanismos y procedimientos de postulación y selección que deberán observar los 
organismos de la sociedad civil que deseen postular ternas, a in de conformar las listas 
que se presentarán a Presidencia para la designación de los integrantes del Consejo 
Nacional de Bioética (CNB);

En mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. El presente decreto tiene como objeto reglamentar los mecanismos 
y procedimientos de postulación y selección de los miembros que integran el Consejo 
Nacional de Bioética (CNB), en adelante el Consejo.

Artículo 2°. Integración del Consejo Nacional de Bioética. El Consejo estará confor-
mado de manera permanente por quince (15) miembros de la sociedad civil, quienes serán 
designados por el Presidente de la República, de ternas propuestas por los organismos que 
participan, previo agotamiento del procedimiento de postulación y selección aquí descrito.

Los integrantes del Consejo Nacional de Bioética (CNB) por el hecho de su desig-
nación no adquieren la calidad de servidores públicos.

Parágrafo. La Secretaría Ejecutiva del CNB será ejercida por el Director del Departa-
mento Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación (Colciencias) o su delegado, 
debiendo este último, tener formación en Bioética.

Artículo 3°. Organismos que conformarán las ternas. Las organizaciones legalmente 
constituidas en los sectores a que reiere el parágrafo 1° del artículo 3° de la Ley 1374 
de 2010, que cuenten con más de diez (10) años de ejercicio, podrán presentar ternas al 
Presidente de la República, previa la realización del procedimiento de conformación de 
la misma en los términos del presente decreto.

Artículo 4°. Conformación de las ternas. De acuerdo con lo establecido en el artículo 
3° de la Ley 1374, se integrarán quince (15) ternas, así:

4.1. Tres (3) ternas compuestas por investigadores con experiencia profesional no 
inferior a diez (10) años, así: Una (1) terna de expertos en las áreas cientíicas de inge-
nierías y tecnologías o de las ciencias exactas; una (1) terna de expertos en ciencias de 
la salud; Una (1) terna de expertos en ciencias naturales, ambientales, agrícolas o vete-
rinarias. La condición de profesional deberá demostrarse mediante el título académico 
correspondiente. La condición de investigador será como mínimo la correspondiente al de 
investigador asociado de acuerdo con el modelo de medición establecido por Colciencias.

4.2. Tres (3) ternas compuestas por investigadores con experiencia profesional no 
inferior a diez (10) años, así: Una (1) terna de expertos en ciencias económicas, admi-
nistración, contaduría y aines; una (1) terna de expertos en antropología, sociología, 
trabajo social, ciencia política, ilosofía, historia, derecho, geografía y psicología y 
aines; y una (1) terna de expertos en ciencias de la educación, periodismo y comunica-
ciones, lingüística y aines. La condición de profesional deberá demostrarse mediante 
el título académico correspondiente. La condición de investigador será como mínimo 
la correspondiente al de investigador asociado de acuerdo con el modelo de medición 
establecido por Colciencias.

4.3. Cinco (5) ternas compuestas por profesionales o investigadores expertos en 
bioética. La condición de experto deberá acreditarse mediante título de posgrado en 
bioética y experiencia en bioética por un término no inferior a seis (6) años; o mediante 
título profesional en cualquier área y experiencia docente, investigación en bioética o 
mediante la participación en tribunales, comisiones o comités de ética por un término 
no inferior a diez (10) años.

4.4. Cuatro (4) ternas compuestas por miembros de organizaciones de la sociedad 
civil, con experiencia certiicada no inferior a diez (10) años en proyectos implementados 
de desarrollo social o comunitario, en la dirección de organizaciones sociales o comu-
nitarias relacionadas con su campo de pensamiento y moralidad, así: Una (1) terna de 
personas que representen los diversos campos del pensamiento o diversidad ideológica, 
una (1) terna de personas que representen las diferentes moralidades y dos (2) ternas de 
personas que representen la diversidad étnica y cultural del país. La experiencia deberá 
demostrarse mediante certiicación(es) de las organizaciones, legalmente constituidas, 
donde se haya desempeñado.

Artículo 5°. Convocatoria pública. Para la elección de los integrantes de las ternas, 
el Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación (Colciencias) 
realizará una invitación en la cual se indicarán i) el lugar, la fecha y hora límite en la 
que se recepcionará la documentación que deberán presentar las organizaciones que 
postulen candidatos, ii) la fecha de publicación de la lista preliminar, previa evaluación 
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de la documentación presentada en la página web de Colciencias y iii) fecha lugar y hora 
de la reunión en la cual se hará la elección de la respectiva terna.

La convocatoria se publicará por una sola vez en un diario de amplia circulación na-
cional con una antelación mínima de treinta (30) días hábiles a la fecha de la realización 
de la reunión de elección. Así mismo, se publicará en la página web del Departamento 
Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación (Colciencias).

Artículo 6°. Requisitos. Las organizaciones que postulen candidatos para la consti-
tución de cada una de las ternas, deberán cumplir los siguientes requisitos:

1. Estar legalmente constituidas.
2. Haber desarrollado actividades en los últimos cinco (5) años relacionadas en el 

área que se postule.
3. Tener una existencia legal no inferior a diez (10) años.
4. Postular solo un candidato para una única terna e indicar expresamente la terna 

para la cual lo postulan.
5. Seleccionar el candidato a través de su respectiva Junta Directiva o el órgano que 

haga sus veces.
6. Allegar en los términos de la convocatoria los requisitos y documentos del pos-

tulante que designen.
Parágrafo. Los candidatos postulados por las organizaciones no podrán tener ante-

cedentes disciplinarios, iscales y penales.
Artículo 7°. Documentación. Las organizaciones que estén interesadas en postular 

sus respectivos candidatos y participar en la constitución de las quince (15) ternas para 
integrar el Consejo Nacional de Bioética (CNB), deberán inscribirse en las fechas y 
condiciones establecidas en la Convocatoria de Colciencias, para lo cual anexarán los 
siguientes documentos:

1. Certiicado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Co-
mercio con vigencia no superior a tres (3) meses, donde conste que el objeto social de 
la organización se relaciona con las actividades que se exigen para la respectiva terna 
en la cual postulará su candidato:

2. Un informe ejecutivo, con sus respectivos soportes, sobre las actividades que en 
los últimos cinco (5) años ha desarrollado la organización en función de la terna para 
la cual se presenta.

3. Copia del documento de la respectiva Junta Directiva o del órgano que haga sus 
veces, en la cual conste la designación del candidato.

4. Soportes que acrediten que el candidato, cumple con los requisitos de la terna para 
la cual lo postulan.

Artículo 8°. Revisión y evaluación de los postulados. El Departamento Administrativo 
de Ciencia, Tecnología e Innovación (Colciencias), revisará y evaluará la documentación 
presentada por las organizaciones de que trata el presente decreto, con el in de veriicar 
el cumplimiento de los requisitos de que trata el artículo anterior.

Como resultado de la revisión y evaluación a que hace referencia el presente artículo, 
el Comité de Subdirección de Colciencias aprobará la lista preliminar de candidatos la 
cual será publicada, dentro de los tres (3) días hábiles anteriores a la fecha de la reunión 
de elección en la página web de Colciencias.

Así mismo, los resultados de la veriicación de los requisitos serán presentados por 
Colciencias en la reunión de las organizaciones que elegirán los integrantes que confor-
marán la respectiva terna, el día señalado para la elección.

Artículo 9°. Forma de elección. En la reunión de elección se deinirá la forma de 
elección por parte de las organizaciones de que trata el parágrafo 1° del artículo 3° de 
la Ley 1374 de 2010. Para el efecto, las organizaciones elegirán a los integrantes que 
conformarán la respectiva terna. Se realizará una reunión por cada uno de los grupos de 
ternas, según lo señalado en el artículo 4° del presente decreto, para un total de cuatro 
(4) reuniones.

Artículo 10. Procedimiento de la reunión. El procedimiento de la reunión de elección 
será el siguiente:

1. El representante legal de Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e 
Innovación (Colciencias) o su delegado, instalará la reunión para la elección dentro de 
la hora ijada en la convocatoria pública.

2. El Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación (Colcien-
cias) presentará los resultados de la veriicación de los requisitos, la lista deinitiva y 
las reclamaciones.

3. Solo tendrán voz y voto en la reunión los representantes legales de las organiza-
ciones que hayan cumplido los requisitos a que reiere el artículo 6° del presente decreto.

4. Las organizaciones procederán a elegir al presidente y secretario para el desarrollo 
de la reunión de elección.

5. En cada reunión serán elegidos los candidatos que conforman las respectivas ternas.
6. De la reunión se levantará un acta en la que consten los resultados de la confor-

mación de las respectivas ternas, la cual deberá ser irmada por el presidente y secretario 
de la misma.

Artículo 11. Designación. Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la confor-
mación de las quince (15) ternas, el Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología 
e Innovación (Colciencias) la someterá a consideración del Presidente de la República 
para que este realice la respectiva designación, adjuntando para el efecto, copia de la 
respectiva acta de la reunión de elección.

Parágrafo transitorio. En la primera composición del CNB, el Presidente de la Repú-
blica designará un tercio de los consejeros para un periodo de dos (2) años, respetando 
la proporcionalidad de la representación.

Artículo 12. Periodo. El periodo de cada consejero será de cuatro (4) años, contado 
a partir de la designación que le hiciere el Presidente de la República, permitiendo tan 
solo una reelección. La composición del CNB será renovada cada dos (2) años, en uno 
y dos tercios.

Artículo 13. Suplencia de vacancias deinitivas. La vacancia deinitiva de uno de los 
miembros del CNB será suplida por el Presidente de la República, teniendo en cuenta 
la respectiva terna inmediatamente anterior, en la cual se haya presentado la vacancia.

Artículo 14. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 8 de marzo de 2017.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Salud y Protección Social,

Alejandro Gaviria Uribe.

El Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible,
Luis Gilberto Murillo.

El Director General (e) del Departamento Administrativo de Ciencia Tecnología e 
Innovación (Colciencias),

Alejandro Olaya Dávila.

suPerintendencias

Superintendencia del Subsidio Familiar

Re l ci e

RESOLUCIÓN NÚMERO 0129 DE 2017

(marzo 7)
por medio de la cual se ordena como medida cautelar la intervención administrativa 

total de la Caja de Compensación Familiar de Córdoba (Comfacor), y se adoptan 

otras determinaciones.

La Superintendente del Subsidio Familiar, en ejercicio de las atribuciones legales y en 
especial de las que le conieren el Decreto 2150 de 1992, el Decreto Único Reglamentario 
del Sector Trabajo 1072 de 2015, la Ley 789 de 2002, el Decreto 2595 de 2012, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso-Administrativo y,

CONSIDERANDO:
I. COMPETENCIA

1. La Caja de Compensación Familiar de Córdoba (Comfacor) es una Corporación 
de derecho privado sin ánimo de lucro, con personería jurídica conferida mediante la 
Resolución No. 1342 del 3 de octubre de 1960, proferida por la Gobernación de Córdoba.

2. El Decreto 2150 de 1992, la Ley 789 de 2002 y el Decreto 2595 de 2012 le asignan 
a la Superintendencia del Subsidio Familiar la función de ejercer supervisión, inspección, 
vigilancia y control de las Cajas de Compensación Familiar, con el in de velar porque en 
su constitución y funcionamiento se ajusten a las leyes, decretos y sus estatutos internos.

3. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 23 del artículo 7º del Decreto 2150 
de 1992, en concordancia con el numeral 17 del artículo 5° del Decreto 2595 de 2012, 
entre las funciones de la Superintendencia del Subsidio Familiar se encuentra la de adoptar 
la medida cautelar de Intervención Administrativa, total o parcial de la entidad vigilada, 
con el objeto de adelantar las actuaciones necesarias para subsanar las situaciones que 
dieron lugar a la decisión.

4. En los numerales 18 y 22 del artículo 5° del Decreto 2595 de 2012, se establecen 
como funciones del Despacho del Superintendente del Subsidio Familiar las siguientes:

“18. Ordenar la Intervención administrativa, en forma total o parcial, de las entidades 
sometidas a su vigilancia, por infracción a las leyes y estatutos o por inobservancia de 

las instrucciones impartidas por la Superintendencia.

22. Separar a los miembros del Consejo Directivo, al Director Administrativo de las 

Cajas de Compensación Familiar, en ejercicio de la medida de intervención administra-

tiva ordenada por la Superintendencia

24. Designar Director Administrativo y agente especial para la administración y 

representación jurídica de la Caja de Compensación Familiar intervenida, cuyas ac-

tuaciones serán realizadas bajo su propia responsabilidad.”.

II. ANTECEDENTES, HECHOS Y ACTUACIONES REALIZADAS POR LA 
SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO FAMILIAR

La Superintendencia del Subsidio Familiar, mediante Resolución número 0322 del 
12 de junio de 2015, decretó la medida cautelar de Vigilancia Especial a la Caja de 
Compensación Familiar de Córdoba (Comfacor), con base en el informe de la visita 
ordinaria realizada entre el 9 y el 13 de marzo de 2015 ordenada mediante Resolución 
número 113 de 2015.
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